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Proceso Privación Patria Potestad 

Radicado  2020-229 

  

  

El demandante aduce haber efectuado la notificación del demandado en la 

dirección aportada por la EPS Compensar y que fuera autorizada por el despacho, sin 

embargo, no se evidencia el cumplimiento de lo dispuesto en el Código General del 

Proceso en lo pertinente a la notificación del auto admisorio, a saber: 
  

El art. 291 del C.G.P., establece: “…3. La persona interesada remitirá una 

comunicación a quien deba ser notificado….en la que se informará sobre la existencia 

del proceso, su naturaleza y la fecha de la providencia que debe ser notificada, 

previniéndole para que comparezca al juzgado a recibir notificación dentro de los 

cinco (5) días siguientes a la fecha de su entrega en el lugar de destino…. 
             

            La empresa de servicio postal deberá cotejar y sellar una copia de la 

comunicación, y expedir constancia sobre la entrega de ésta en la dirección 

correspondiente. Ambos documentos deberán ser incorporados al expediente…”. 
  

            A su vez el art. 292 ibidem, dispone: “Cuando no se pueda hacer la notificación 

personal del auto admisorio de la demanda o del mandamiento ejecutivo al demandado, 

o la del auto que ordena citar a un tercero, o la de cualquiera otra providencia que se 

debe realizar personalmente, se hará por medio de aviso que deberá expresar su 

fecha y la de la providencia que se notifica, el juzgado que conoce del proceso, su 

naturaleza, el nombre de las partes y la advertencia de que la notificación se 

considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del aviso en el lugar 

de destino.   
  

            Cuando se trate de auto admisorio de la demanda o mandamiento ejecutivo, el 

aviso deberá ir acompañado de copia informal de la providencia que se notifica… 

  

La empresa de servicio postal autorizado expedirá constancia de haber sido 

entregado el aviso en la respectiva dirección, la cual se incorporará al expediente, junto 

con la copia del aviso debidamente cotejada y sellada…”.  
  

Determinado lo anterior, no se tiene en cuenta la documental aportada para 

acreditar la notificación de la parte demandada, en atención a que no se efectuó en los 



precisos términos del art. 291 y 292 del C.G.P., obsérvese que el contenido del citatorio 

y del aviso no corresponden a lo dispuesto en la referida normatividad. 

 

En consecuencia, se requiere a la demandante para que efectúe la notificación del 

demandado dando estricto cumplimiento a lo establecidos en los art. 291 y 292 del C.G.P.  

  

NOTIFÍQUESE  
  

  
         CESAR ENRIQUE OSORIO ORTIZ 

        JUEZ 

  
ER 

  

JUZGADO NOVENO (9) DE FAMILIA DE BOGOTÁ  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO – SECRETARÍA  

Bogotá D.C, 08 de Marzo de 2023  

El auto anterior queda notificado a las partes por 

anotación en el ESTADO No. 37 

ALISSON SANTAMARÍA CÁRDENAS 

Secretaria  

 


